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CON 09/2014

PLIEGO DE CLÀUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN LAS
OBRAS DE REMODELACIÓN DE LA CALLE ESPERANZA ABAD DE DE SAN SEBASTIÀN DE
LOS REYES

1.- Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato es la ejecución de las obras contenidas en el proyecto de
"Remodelación de la calle Esperanza Abad de San Sebastiàn de los Reyes", redactado por el
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos D. Juan Antonio Lopez Gómez, y aprobado por la Junta
en sesión de 9 de julio de 2013.

El proyecto consiste en la urbanización completa de la calle, con aceras nuevas y un carril de
circulación, la pavimentación completa y la renovación de la infraestructura de alumbrado y de
saneamiento.

Actualmente el ayuntamiento no dispone de medios humanos propios suficientes para desarrollar
està obra, ya que los existentes no pueden compatibilizar las tareas que requiere la misma con las
funciones de mantenimiento que tienen encomendadas. Siendo trabajos de limitada duración en el
tiempo, tampoco se considera oportuno ampliar los medios personales y materiales con que
cuenta actualmente el ayuntamiento para estos fines. Por tanto, se considera necesario proceder a
la contratación de una empresa externa para que lieve a cabo las obras referidas.

CPV: 45233300-2

2.- Presupuesto base de licitación.

El presupuesto base de licitación es el contenido en el proyecto de obras y asciende a la cantidad
de 286.894,53 €, mas un IVA repercutido de 60.247,85 €.

-Las proposiciones que se presenten superando el presupuesto base de licitación seràn
automàticamente desechadas.

3.- Créditos presupuestarios.

,esupuesto municipal de 2014, con cargo a
Remodelación de la calle Esperanza Abad.

4.- Organo de contratación.

la aplicación presupuestaria 004 1550 61910 -

La Concejalia Delegada de Contratación por delegación del Alcalde, efectuada por Decreto n°
1955/2011, de 13 de junio. Radica su sede en el Edificio de Servicios Económicos, Plaza de la
Iglesia, 7, de San Sebastiàn de los Reyes.

El perfil del contratante se podrà consultar en la pag. Web:
http://www.ssreves.org/es/portal.do?IDM=256&NM=2

La Mesa de Contratación Permanente del Ayuntamiento de San Sebastiàn de los Reyes, a quien
corresponden las funciones que le encomienda el R. Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pùblico y
el R.D. 817/09, de 8 de mayo, que desarrolla parcialmente la Ley de Contratos, se integra por los
siguientes miembros, o los sustitutos designados:

Presidente: D. Alberto Matiaces Alonso. (PP)

Vocales: Da. Mar Escudero Solorzano (P.P)
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Da. Ma. José Esteban Raposo (P.P.)
Da Ma. Carmen Martinez Àlvarez (P.P.)
D. Narciso Romero Morrò (P.S.O.E)
Da. Ma. Carmen Manzanares Cabrerà ( I.I.I.S.S.R)
D. Javier Heras Villegas (I.U)
D. Javier Arranz Peiró (Interventor)
D. Fernando Garda Rubio (Titular de Asesoria Juridica)

Secretano: D. Juan Carlos Sànchez Gonzàlez (Jefe Servicio Contratación)

5.- Régimen Juridico del contrato y documentos que tienen caràcter contractual.

Sin perjuicio de lo dispuesto con caràcter general para los contratos de las Corporaciones Locales,
el contrato se regirà por las siguientes normas:

- R.D. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Pùblico

- R.D. 817/09, de 8 de mayo, que desarrolla parcialmente la Ley de Contratos.
- R.D. 1098/2001 de 12 de octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos de las

Administraciones Piiblicas.

Ademàs del presente pliego tendràn caràcter contractual el documento en que se formalice el
contrato y el pliego de prescripciones técnicas del proyecto de obra.

El contrato se celebra, en todo caso, a riesgo y ventura del contratista.

6.- Plazo de ejecución.

El plazo total de ejecución del contrato es de 4 meses, contados a partir del dia siguiente al de la
firma del Acta de Comprobación del Replanteo.

7.- Procedimiento y forma de adjudicación.

I.- Procedimiento: Abierto

IL- Tramitación: Urgente, motivado en la necesidad de ejecutar las obras durantes los
meses de junio a septiembre de 2014, con el fin de minimizar las afecciones de las mismas en
el entorno urbano y evitar su coincidencia en el tiempo con otras obras previstas en el casco
antiguo.

III.- Presentación de proposiciones:

Los empresarios o personas fisicas interesados en la adjudicación del contrato presentaràn
sus proposiciones en el plazo y lugar indicados en el correspondiente anuncio de licitación.

Las proposiciones de los interesados deberàn ajustarse a lo previsto en el pliego de clàusulas
administrativas particulares, y su presentación supone la aceptación incondicionada por parte
del empresario del contenido de la totalidad de dichas clàusulas o condiciones, sin salvedad o
reserva alguna.
Cada empresario no podrà presentar mas de una proposición, sin perjuicio de la admisibilidad
de variantes o mejoras cuando asi se contemple en el pliego.

La oferta econòmica que se presente no podrà superar el precio màximo de licitación.

Se puede concurrir a la licitación constituyendo una Union Temporal de Empresas. No
obstante, si un empresario se ha presentado individualmente no podrà hacerlo en una Union
Temporal de Empresas, ni tampoco figurar en mas de una.
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La contravención de cualquiera de las prohibiciones anteriores darà lugar a la inadmisión de
todas las proposiciones suscritas por el empresario.

IV. Forma y contenido de las proposiciones.

Las proposiciones constaràn de TRES (3) SOBRES, cerrados y firmados por el licitador o
persona que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el nùmero de
referencia y la denominación del contrato al que licitan, el nombre y apellidos del licitador o
razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. En su interior se harà constar una
relación numèrica de los documentos que contienen. Los sobres se dividen de la siguiente
forma:

A) SOBRE N°
RESPONSABLE.

1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA". DECLARACION

A efectos de licitar, la presentación de documentación acreditativa de capacidad de obra y
solvencia que a continuación se relaciona sera sustituida por una declaración responsable del
licitador indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la
Administración, conforme al modelo previsto en el anexo II de este Pliego.

El licitador a cuyo favor recaiga propuesta de adjudicación del contrato deberà aportar al
òrgano de contratación, en el plazo de cinco dias desde que se le requiera, la documentación
administrativa que se relaciona en està clàusula. La no presentación de la documentación o la
insuficiencia de la misma determinaràn la exclusión a la licitación y realización de propuesta de
adjudicación al siguiente licitador que realice propuesta econòmicamente mas ventajosa para
la Administración.

No obstante lo anterior. el Organo de Contratación, y en orden a garantizar el buen fin del
procedimiento, podrà recabar de los licitadores, en cualquier momento anterior a la adopción
de la propuesta de adjudicación, que aporten la documentación que se relaciona acreditativa
del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato.

El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia
exigidos para contratar con la Administración sera el de finalización del plazo de presentación
de proposiciones.

La documentación que aportarà el licitador a cuyo favor se haga propuesta de adjudicación
incluirà, preceptivamente, los siguientes documentos:

1.- Capacidad de obrar.

'.1.- Si la empresa fuera persona juridica, la escritura de constitución o modificación, en su
caso, inserita en el Registro Mercanti!, cuando este requisito fuera exigible conforme a la
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de
constitución, estatutos o acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula
su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial, asi corno el Código
de Identificación Fiscal (CIF), todo elio en originai o copia que tenga el caràcter de autèntica
conforme a la legislación vigente, o fotocopia, que sera compulsada para el adjudicatario.
Estos documentos deberàn recoger el exacto régimen juridico del licitador en el momento de
la presentación de la proposición.

1.2.- Si se trata de empresario individuai, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya
reglamentariamente, en copia que tenga el caràcter de autèntica conforme a la legislación
vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para elio.

1.3.- Cuando se trate de empresarios no espanoles de Estados miembros de la Union
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Econòmico Europeo, la capacidad de
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obrar se acreditarà mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este
requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo, o la presentación de las
certificaciones que se indican en el Anexo I del RGLCAP, para los contratos de servicios.

Tendràn capacidad para contratar con el sector pùblico las empresas no espanolas de
Estados miembros de la Union Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que
estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate.
Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una
autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder realizar la
prestación de que se trate, deberàn acreditar que cumplen este requisito.

1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el pàrrafo anterior, informe
de la Misión Diplomàtica Permanente u Oficina Consular de Espana del lugar del domicilio de
la empresa en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas
en el Registro locai profesional, comercial o anàlogo, o en su defecto, que actùan con
habitualidad en el tràfico locai en el àmbito de las actividades a las que se extiende el objeto
del contrato.

Igualmente deberàn acompanar informe de la Misión Diplomàtica Permanente de Espana o de
la Secretarla General de Comercio Exterior del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pùblica de la
Organización Mundial del Comercio, siempre que se trate de contratos sujetos a regulación
armonizada o, en caso contrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el articulo 55.1 del
T.R. de la LCSP.

1.5.- Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa para la
realización del contrato, en su caso, salvo que se aporte certificación de clasificación en el que
conste dicha habilitación.

1.6.- Las empresas extranjeras presentaràn su documentación traducida de forma oficial al
castellano.

2.- Apoderamiento.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona
juridica, deberàn acompanar también poder acreditativo de su representación, todo elio en
originai o fotocopia. Igualmente deberà presentar fotocopia del D.N.I. de la persona a cuyo
favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento acreditativo de la
representación contuviese delegación permanente de facultades, deberà figurar inserito en el
Registro Mercantil.

\ .- Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades
ripara contratar con la Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en
J periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de San Sebastiàn de los Reyes

Declaración responsable de que el empresario, si se tratare de persona fisica, o la empresa,
sus administradores y representantes, si se tratare de persona juridica, asi corno el firmante
de la proposición, no estàn incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para
contratar senaladas en el articulo 60 del Texto Refundido de la LCSP, en los términos y
condiciones previstas en el mismo. Està declaración comprenderà expresamente la
circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, asi corno de no tener deudas en
periodo ejecutivo de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con el Ayuntamiento de San
Sebastiàn de los Reyes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tales requisitos
deba presentarse, antes de la adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar
està.
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4.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su piantina
trabajadores con discapacidad.

Declaración responsable, por la que, de resultar adjudicatario, asume la obligación de tener
empleados, durante la vigencia del contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al
menos, de la piantina de la empresa. si està alcanza un nùmero de 50 o mas trabajadores y el
contratista esté sujeto a tal obligación, de acuerdo con el articulo 38.1, de la Ley 13/1982, de 7
de abril, de Integración Social de Minusvàlidos, o la de adoptar las medidas alternativas
desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 364/2005, de 8 de abril. En està declaración se
harà constar, ademàs, que asume igualmente la obligación de acreditar ante el òrgano de
contratación cuando le fuese requerido durante la vigencia del contrato, o, en todo caso, antes
de la devolución de la garantia definitiva, el cumplimiento de la obligación anteriormente
referida.

5.- Solvencia economica, financiera y tècnica o profesional.

Los licitadores deberàn acreditar su solvencia econòmica, financiera y tècnica en los términos
y por los medios que se especifiquen en el anuncio de licitación y que se relacionan en està
clàusula.

Para acreditar la solvencia, el empresario podrà basarse en la solvencia y medios de otras
entidades, independientemente de la naturaleza juridica de los vinculos que tenga con ellas.
siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos
medios.

El òrgano de contratación respetarà en todo caso el caràcter confidencial de los datos
facilitados por los empresarios.

Indistintamente se podrà acreditar la solvencia tècnica y econòmica por medio de la
clasificación empresarial correspondiente o con arreglo a los criterios que se especifican:

Clasificación:

Grupo E, subgrupo 1, categoria b

Grupo G, subgrupo 6, categoria e

Grupo I, subgrupo 1, categoria a

Para el supuesto de que no se opte por presentar clasificación empresarial, los licitadores
deberàn acreditar los requisitos de solvencia econòmica v financiera por cualquiera de los
medios previstos en el art. 75 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pùblico y, en concreto:

Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un
seguro de indemnización por riesgos profesionales.

• Declaración sobre el volumen global de negocios de la empresa y. en concreto, volumen
de actividades correspondientes al objeto del contrato refendo a los tres ùltimos ejercicios.
El volumen de negocio anual minimo requerido sera de 500.000 €.

Los requisitos de solvencia tècnica deberàn acreditarse:

• Relación de las obras ejecutadas en el curso de los tres ùltimos anos, avalada por
certificados de buena ejecución para las obras mas importantes; estos certificados
indicaràn el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisare si se
realizaron segùn las reglas por las que rige la profesión y se llevaron normalmente a buen
termino; en su caso, dichos certificados seràn comunicados directamente al òrgano de
contratación por la autoridad competente. Se exigirà haber ejecutado un minimo de 5
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obras de reurbanización de vias urbanas que incluyan pavimentación, renovación de
redes de saneamiento y renovación de infraestructuras de alumbrado pùblico, de un
importe unitario superior a 500.000 €.

• Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la
empresa, de los que disponga para la ejecución de las obras, especialmente los
responsables del control de calidad. acompaiìada de los documentos acreditativos
correspondientes.

• Titulos académicos y profesionales del jefe de obra. Se exigirà una titulación de ingeniero
de caminos, canales y puertos con una experiencia en obras similares a la que es objeto
del contrato no interior a 5 anos.

• En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el
empresario podrà aplicar al ejecutar el contrato.

• Declaración indicando maquinaria, material y equipo tècnico del que se dispondrà para la
ejecución de las obras, a la que se adjuntarà la documentación acreditativa pertinente.

6.- Uniones temporales de empresarios.

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la union temporal frente a la
Administración deberàn presentar, todos y cada uno de los empresarios, los documentos
exigidos en la presente clausula, ademàs de un escrito de compromiso solidario en el que se
indicaràn: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación de cada uno
de ellos; la asunción del compromiso de constituirse formalmente en union temporal en caso
de resultar adjudicatarios y la designación de un representante o apoderado ùnico de la union
con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato
se deriven. El citado documento deberà estar firmado por los representantes de cada una de
las empresas que componen la union.

Respecto a la determinación de la solvencia econòmica y financiera y tècnica de la union
temporal y a sus efectos, se acumularàn las caracteristicas acreditadas para cada uno de los
integrantes de la misma.

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una union temporal de empresarios, està
acreditarà su constitución en escritura pùbiica, asi corno el CIF asignado a dicha union antes
de la formalización del contrato. La duración de la union sera coincidente con la del contrato,
hasta su extinción.

.- Jurisdicción de empresas extranjeras.

as empresas extranjeras deberàn presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los
Juzgados y Tribunales espanoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponderles.

8.- Garantia provisional.

No se exige.

9.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo.

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se
encuentren en alguno de los supuestos del articulo 42.1 del Código de Comercio y que
presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberàn
presentar declaración en la que hagan constar està condición.
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También deberàn presentar declaración explicita aquellas sociedades que, presentando
distintas proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el
articulo 42.1 del Código de Comercio. respecto de los socios que la integran.

10.-Dirección de correo electrónico a efecto de practicar notificaciones.

Deberà presentar declaración en la que se comprometa a admitir la notificación de actos
administrativos por via de correo electrónico.

Las notificaciones podràn efectuarse por via de correo electrónico a la dirección que el
licitador facilite, siempre que seriale dicho medio corno preferente o haya consentido su
utilización.

11.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas

La documentación incluida en los apartados 1,2,3, y 5 podrà ser suplida mediante certificado
expedido por el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de que la empresa
està inserita en el citado Registro, acompaiiada de una declaración responsable formulada por
el licitador en la que se manifieste que las circunstancias reflejadas en el certificado no han
experimentado variación. En todo caso, los órganos y mesas de contratación podràn
comprobar que los datos y circunstancias que figuren en la certificación siguen siendo
coincidentes con los que recoja el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas.

B) SOBRE N° 2. "OFERTA TECNICA".

En este sobre se incluirà la documentación tècnica que se exija, en su caso, en la clausula 8 del
presente pliego, en orden a la aplicación de los criterios objetivos de adjudicación del contrato, sin
que pueda figurar en el mismo ninguna documentación relativa al precio.

Cuando se establezcan criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor y criterios
evaluables de forma automàtica por aplicación de fórmulas, en este sobre se incluiràn dos sobres:
(2-A y 2-B):

En el sobre 2-A se incluirà la documentación relativa a los criterios de adjudicación cuya
cuantificación dependa de un juicio de valor, indicada en la clausula 8 del pliego, asi corno toda
aquélla que, con caràcter general, el licitador estime conveniente aportar. En concreto se incluiràn

n este sobre los documentos justificativos de los apartados 8.3., 8.4. y 8.5.

El tìocumento referente a los criterios no valorables en cifras o porcentajes, a incluir en el sobre 2-
A, no podrà exceder en extensión de 50 hojas tamano A-4 a doble cara (o equivalente), con un
tamano de letra no interior a 10 puntos, y deberà estar ordenado siguiendo la estructura de los
criterios no valorables en cifras o porcentajes expuesta en la clausula relativa a aspectos objeto de

jsideración para la adjudicación del contrato.

el sobre 2-B se incluirà la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorables de
forma automàtica por aplicación de fórmulas. Se justificarà en este sobre el apartado 8.2.

El documento referente a las mejoras. a incluir en el sobre 2-B. no podrà exceder en extensión de
25 hojas tamano A-4 a doble cara (o equivalente), con un tamano de letra no inferior a 10 puntos.

Los licitadores presentaràn la documentación que estimen necesaria para la mejor comprensión
de su oferta.

C) SOBRE N° 3 "PROPOSICIÓN ECONÒMICA".

La proposición econòmica se presentare redactada conforme al modelo fijado al final de està
clausula, no aceptàndose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan

CON. 09/14 Remodelación de la calle Esperanza Abad de San Sebastiàn de los Reyes



conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si
alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida,
variase sustancialmente el modelo establecido, excediese cualquiera de las cuotas màximas de
licitación, comportase errar manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento
por parte del licitador de que adolece de errar o inconsistencia que le hagan inviable, sera
desechada por la Mesa de contratación. sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u
omisión de algunas palabras del modelo si elio no altera su sentido.

V.- Modelo de proposición econòmica:

D./Da con DNI n° en nombre propio / en representación
de ... (denominación de la empresa licitadora) con C.I.F. / N.I.F.

y domicilio fiscal en ... (municipio) , en ... (nombre de la via
pùbiica) n° , enterado del anuncio publicado en el BOCM / BOE/ DOUE n del
dia de de por el que se convoca licitación para la adjudicación urgente del
contrato que tiene por objeto la "ejecución de las obras contenidas en el proyecto de
Remodelación de la calle Esperanza Abad de San Sebastiàn de los Reyes", se compromete a
tornar a su cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción a los requisitos y obligaciones
establecidos en los pliegos de clàusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares
que lo rigen, ofertando una baja del ... % (IVA excluido) sobre el predo total de licitación, con un
predo ofertado de .... € y un IVA repercutido de ....€, de acuerdo con el siguiente cuadro.

Fecha y firma del licitador

8.- Criterios que seràn objeto de valoración para la selección del contratista.

8.1.- Oferta econòmica. Hasta 51 puntos

La puntuación asignada a cada proposición (Vx) vendrà determinada por la expresión siguiente:

donde:

Bx

lì max

V, es la puntuación asignada a la propuesta i
Smax: Baja màxima (%)
Bx: Baja de la oferta i (%)
n: n° de licitadores con baja no temeraria

Para determinar la posible temeridad de los licitadores se estarà a los criterios previstos en el Art.
85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Pùblicas.

Al objeto de garantizar el ajuste de las ofertas a los precios reales de mercado de las unidades de
obra a ejecutar y no a otras circunstancias no relacionadas con la prestación, los porcentajes del
art. 85 seràn reducidos en un tercio para todos los supuestos previstos segùn el nùmero de
licitadores que concurran.

La declaración de tal caràcter desproporcionado o temerario de las bajas requerirà la previa
solicitud de información a todos los licitadores supuestamente comprendidos en ella, y el
asesoramiento tècnico del servicio correspondiente.
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Criterios valorables en cifras o porcentajes

8.2) Mejoras: hasta 9 puntos

Se consideraràn y valoraràn las mejoras ofertadas por los licitadores, siempre que guarden una
relación directa con el objeto del contrato. Se admitirà la presentación de mejoras relacionadas con
la cuantia y/o calidad de elementos de la obra, a ejecutar en el àmbito de la misma. No se
consideraràn corno mejoras las actuaciones de buena ejecución propias del correcto desarrollo y
organización de la obra.

Para ser consideradas corno tales, las mejoras deberàn ser a costa del licitador (es decir, no
suponer coste alguno para el Ayuntamiento). En todo caso, sólo se consideraràn aquellas mejoras
suficientemente descritas, justificadas tècnicamente y acompaiìadas de una valoración econòmica
pormenorizada de su coste de ejecución por contrata, IVA excluido, sin perjuicio de la valoración
que, de acuerdo con las descripciones técnicas aportadas, pudiera realizar la Mesa de Contratación
de acuerdo con precios vigentes de mercado. La oferta deberà contener la justificación tècnica de
las mejoras propuestas, reservàndose el Ayuntamiento la posibilidad de valorar la idoneidad de
cada una de ellas.

Si, debido a cualquier circunstancia, alguna de las mejoras propuestas por el adjudicatario no
llegara a ejecutarse, el importe econòmico de la misma se imputare a otras mejoras, a juicio de la
dirección del contrato.

La puntuación por mejoras asignada a cada proposición (Mx) vendrà determinada por la expresión
siguiente:

I Mi
Mx= 9xt

(S Mi/max

donde:

/Wxes la puntuación asignada a la propuesta i
I Mes la suma de la valoración econòmica asignada a todas las mejoras de la propuesta i
(I Mi) max es el valor màximo de la suma de las valoraciones económicas asignadas a las
mejoras ofertadas por los licitadores

La valoración econòmica asignada a cada mejora de cada licitador (Mi) vendrà determinada por la
expresión siguiente:

Mi = Vi x fi x fc x fv , donde:

Vi es el valor econòmico, en euros, propuesto por el licitador para la mejora i ofertada
fi es el coeficiente de idoneidad asignado a la mejora i, que podrà adoptar los siguientes
valores: 0 (mejora nada idònea o injustificada); 0,2; 0,4; 0,6; 0,8; 1 (mejora idònea y
justificada)
fc es el coeficiente de concreción asignado a la mejora i, que podrà adoptar los siguientes
valores: 0 (mejora inconcreta); 0.25; 0,50: 0,75; 1 (mejora totalmente pormenorizada)
fv es el coeficiente de ajuste de la valoración econòmica de la mejora i, que podrà adoptar
los siguientes valores: 0; 0.2; 0,4; 0,6; 0,8; 1. El valor adoptado sera el que haga mas
próxima la valoración corregida al valor de mercado, calculado segùn las descripciones
técnicas aportadas y los precios vigentes de mercado.

Se considera corno limite de equilibrio econòmico de las mejoras el 15% del presupuesto base de
licitación de la obra, por lo que se asignaràn cero puntos en este criterio a las proposiciones cuya
valoración econòmica de la suma de mejoras ofertadas (I Vi) represente un porcentaje superior al
citado.
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Criterios no valorables en cifras o porcentajes (hasta 40 puntos)

8.3.- Propuesta tècnica de ejecución de la obra (hasta 13 puntos)

Se valorarà el grado de coherencia, adecuación y desarrollo de la metodologia propuesta para la
ejecución de la obra. Para elio, el licitador presentare una Memoria Tècnica en la que se realizarà
un anàlisis critico del proyecto de obra objeto del contrato, se describiràn los procedimientos
constructivos principales propuestos para la ejecución de la obra y se analizaràn los
condicionantes externos (afecciones por otras obras o actuaciones previstas de companias de
servicios, Ayuntamiento, particulares, equipamientos, aprovechamientos de la via pùbiica,
actividades educativas. deportivas, festivas, etc.) que puedan influir en la programación de los
trabajos. También se valoraràn las propuestas razonadas de medidas tendentes a racionalizar el
uso del espacio urbano y la consideración de medidas medioambientales durante la ejecución de
la obra.

Como consecuencia de dicho anàlisis, la Memoria Tècnica incluirà propuestas de medidas
tendentes a minimizar los perjuicios causados por la ejecución de la obra sobre aspectos corno
trànsito peatonal y de vehiculos, accesibilidad a equipamientos, edificios y aprovechamientos de la
via pùbiica existentes en el àmbito de la obra, afecciones de espacios de uso pùblico, etc.
Se asignarà la màxima puntuación a la oferta que exponga la Propuesta Tècnica mas coherente,
adecuada y detallada, puntuando las restantes ofertas en función de la calidad de la
documentación presentada.

8.4.- Pian de construcción de la obra (hasta 19 puntos)

Por un lado, se valorarà el Programa de Construcción de la obra (hasta 12 puntos) que asegure su
ejecución en los plazos (total y parciales) ofertados por el licitador, describiendo y justificando las
previsiones de recursos a utilizar, tanto humanos corno materiales, en los diagramas de
organización de obra oportunos, con estudio del camino critico y reflejo del anàlisis de los
condicionantes externos que puedan influir en la programación de los trabajos, segùn se describa
en la Memoria Tècnica. Se incluirà también la valoración mensual y acumulada de la obra
ejecutada, en coherencia con el Programa de Construcción propuesto, refenda al presupuesto de
ejecución por contrata sin aplicar la baja.
Se asignarà la màxima puntuación a la oferta que exponga el Programa de Construcción mas
coherente, adecuado y detallado, puntuando las restantes ofertas en función de la calidad de la
documentación presentada.
Por otro lado, se valorarà la reducción del plazo de ejecución de la obra (hasta 7 puntos). Se
asignarà la puntuación màxima a la mayor reducción de plazo, siempre que responda a criterios
lógicos y justificados, y una puntuación de cero puntos a la oferta que no reduzca el plazo
establecido en el Pliego o no justifique adecuadamente la viabilidad de la reducción ofertada.

Para valorar cualquier reducción del plazo de ejecución, està deberà estar justificada en el
Programa de Construcción de la obra, de modo que la Administración cuente con la absoluta

r'antia de que los plazos ofrecidos pueden ser razonablemente cumplidos sin menoscabo de la
alidad de ejecución de la obra. Un acortamiento insuficientemente justificado del plazo de
ìjecución de la obra implicare laasignación de cero puntos en este criterio.

8.5.- Pian de control de calidad (hasta 8 puntos)

Se valorarà el contenido, alcance y valoración econòmica del pian de control de calidad que
proponga cada licitador para el control de los materiales y de la ejecución de las distintas unidades
de obra.

Se asignarà la màxima puntuación a la oferta que exponga un pian de control de calidad mas
pormenorizado y fiable, con indicación de los elementos objeto de control y cuantificación de los
ensayos a realizar y su coste, puntuando las restantes ofertas en función de la calidad de la
documentación presentada.
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9.- Clasificación del Contratista.

Alternativamente a la documentación acreditativa de la solvencia tècnica y econòmica las
empresas podràn presentar la siguiente clasificación:

Grupo E. subgrupo 1, categoria b

Grupo G, subgrupo 6, categoria e

Grupo I, subgrupo 1, categoria a

10.- Variantes o alternativas.

No se admiten.

11.- Garantias.

Provisionai: No se exige.

Definitiva: Definitiva: 5% del predo de adjudicación, excluido el IVA.

12.- Régimen de pagos. Facturación electrónica.

El establecido en el art. 216 del R. Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pùblico.

A criterio de la dirección del contrato, se certificarà el ùltimo dia de cada mes la obra ejecutada
durante el mes vencido aplicando el cuadro de precios de contrato afectado de la baja ofertada por
el adjudicatario.

El Ayuntamiento de San Sebastiàn de los Reyes dispone de un Portai del Proveedor desde el que
los proveedores del Ayuntamiento podràn generar y enviar facturas electrónicas de los contratos
de que resulten adjudicatarios, elio sin perjuicio de que se siga admitiendo la recepción de facturas
en formato fisico (papel) a través del Registro General de Entrada. A dicho portai podrà accederse
a través de la pàgina web del Ayuntamiento, www.ssreves.org.

13.- Revisión de precios.

No procede.

14.- Plazo de presentación de proposiciones

El dia que se cumplan trece dias naturales contados a partir del dia siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación de este anuncio en el B.O.C.M., salvo que coincida en sàbado, domingo
o festivo, en cuyo caso sera el siguiente dia hàbil.

1j5.- Lugar de recepción de proposiciones

1.V Entidad: Servicio de Contratación. Edificio de Servicios Económicos, de 8,30 a 14 horas.
<- Domicilio: Plaza de la Iglesia n° 7-4a.

3.- Localidad: San Sebastiàn de los Reyes 28701 (Madrid).
4.- En cualquier oficina de correos, hasta las 24 horas del dia que finalice el plazo, justificando la
fecha y hora de imposición del envio y anunciando al òrgano de contratación la remisión de la
oferta mediante telex, fax (91.651.56.66) o telegrama en el mismo dia.

16.- Calificación de la documentación presentada acreditativa de los requisitos de
capacidad y solvencia de los licitadores.

1.- Entidad: Mesa de Contratación
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2.- Lugar: Sala de Reuniones del Edificio El Caserón
3.- Domicilio: Plaza de la Constitución 1 - 1a pianta
4.- Localidad: San Sebastiàn de los Reyes 28701 (Madrid)
5.- El dia hàbil que se publique en el perfil del contratante del Ayuntamiento de San Sebastiàn de
los Reyes y/o, en su caso, por correo electrónico a los licitadores.
6-Hora: 10,00

Constituida la Mesa de contratación a los efectos de calificación de la documentación. si se

observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, se comunicare a
los interesados mediante telefax, correo electrónico, o cualquier otro medio que permita tener
constancia de su recepción por el interesado. de la fecha en que se reciba y del contenido de la
comunicación, concediéndole un plazo no superior a tres dias naturales para que los licitadores los
corrijan o subsanen o para que presenten aclaraciones o documentos complementarios.

Una vez calificada la documentación y realizadas, si asi procede, las actuaciones indicadas, la
Mesa procederà a determinar las empresas que cumplen los criterios de selección que se
establecen en el dausuiado del presente pliego. con pronunciamiento expreso sobre los admitidos
a licitación, los rechazados y sobre las causas de su rechazo.

Tratàndose de la declaración responsable prevista en la clausula 7.IV A), se apreciarà la mera
concurrencia de està declaración para ser admitido a la licitación.

17.- Apertura pùbiica del sobre 2-A (sobre de la oferta que contiene criterios de valoración
dependientes de un juicio de valor) respecto de las proposiciones admitidas.

En acto pùblico previamente convocado en el perfil del contratante del Ayuntamiento de San
Sebastiàn de los Reyes, la Mesa abrirà el sobre nùmero 2-A con la "Documentación tècnica"
relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, de la que
solicitarà el informe tècnico pertinente, levantando acta de todo lo actuado. Dicho informe tècnico
deberà estar a disposición de la Mesa de Contratación con anterioridad a la celebración del acto

» pùblico de apertura de las proposiciones económicas.

Para el caso de que no hayan de practicarse subsanación de errores u omisiones respecto de la
documentación administrativa calificada, dicho acto pùblico se realizarà el mismo dia y lugar en
que tiene lugar la apertura de la documentación administrativa, a continuación de la calificación
previa de està hecha la Mesa de Contratación, y respecto de las ofertas admitidas.

Para el caso de que hubieran de practicarse subsanaciones respecto de documentos esenciales
para acreditar la capacidad y solvencia del contratista, se les apercibirà en ese acto a los
interesados presentes y, en cualquier caso, se notificare suficientemente por medio de correo

/ ^electrónico, otorgàndoles plazo de tres dias para la subsanación. La apertura del sobre 2-A tendrà
/ (en estos casos lugar en acto pùblico el miércoles hàbil siguiente a la celebración de està primera

\convocatoria de la Mesa para calificación de documentación.

18.- Apertura pùbiica del sobre 2-B (sobre con criterios de adjudicación que puedan
valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de
fórmulas establecidas en el pliego) y sobre nùmero 3 con la oferta econòmica.

En acto pùblico, en el mismo lugar indicado anteriormente, a las 10 horas, y en el dia que se
convoque en el perfil del contratante del Ayuntamiento de San Sebastiàn de los Reyes y, en su
caso, por medio de correo electrónico, la Mesa pondrà en conocimiento de los licitadores el
resultado de la calificación de la documentación administrativa y de la valoración de los criterios de
adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. Seguidamente, abrirà el sobre n° 3
"Proposición econòmica" de las empresas admitidas, dando lectura a las ofertas, y se abrirà el
sobre n° 2-B de documentación tècnica relativa a los criterios valorables de forma automàtica por
aplicación de fórmulas, pudiendo solicitar los informes técnicos que estime conveniente respecto
del contenido de la proposición.
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En està misma convocatoria de la Mesa podrà procederse, a criterio de la Presidencia de la misma
y siempre que su complejidad tècnica lo permite, y en cualquier caso a puerta cerrada, a la
valoración de los criterios objetivos y subsiguiente elevación al òrgano de contratación de la
propuesta de adjudicación.

Si no fuera posible la valoración y formulación de propuesta de adjudicación en ese acto la Mesa,
una vez recibido los informes técnicos pertinentes, sera convocala a puerta cerrada, dentro del
plazo que legalmente debe mediar entre la apertura de las proposiciones y la adjudicación, y a
efectos de elevar propuestas. junto con las actas e informes elaborados al òrgano de contratación.

19.- Renuncia o desistimiento a la celebración de contrato.

La propuesta de adjudicación de la mesa de contratación no crea derecho alguno en favor del
empresario propuesto, que no los adquirirà, respecto a la Administración, mientras no se le haya
adjudicado el contrato por acuerdo del òrgano de contratación.

Corresponde al òrgano de contratación por razones de interés pùblico debidamente justificadas
renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación. También podrà desistir de la
adjudicación antes de la adjudicación cuando se aprecie una infracción no subsanable de las
normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. En
estos casos el òrgano de contratación compensara a los licitadores por los gastos en que hubieran
incurrido hasta un màximo de 600 €.

20.- Adjudicación del contrato.

Previa los tràmites de calificación de las proposiciones presentadas por orden decreciente,
petición de los informes técnicos que considera necesario, la Mesa de Contratación, en el plazo
màximo de un mes desde la apertura de proposiciones, elevare al òrgano de contratación
propuesta de adjudicación del contrato a favor del licitador que haga la oferta econòmicamente
mas ventajosa.

El òrgano de contratación requerirà al licitador que haya presentado la oferta econòmicamente
mas ventajosa para que, dentro del plazo de cinco dias hàbiles, a contar desde el siguiente a
aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación administrativa
relacionada en la clausula 7 IV- A), y singularmente la documentación justificativa de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del
contrato conforme al art. 64.2 y de haber constituido la garantia definitiva que sea procedente. Los
correspondientes certificados podràn ser expedidos por medios electrónicos, informàticos o
télemàticos.

i
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo seiialado, o si del examen de
a documentación aportada se infiere falta de capacidad de obrar o de solvencia suficiente para
contratar con la Administración, se entenderà que el licitador ha retirado su oferta y sera excluido
della licitación, procediéndose en este caso a recabar la misma documentación al licitador
siguiente. por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. Se otorgarà no obstante
p_Lazo de tres dias hàbiles a efectos de que pueda subsanarse las deficiencias observadas en la
documentación administrativa presentada.

El òrgano de contratación adjudicarà el contrato dentro de los cinco dias hàbiles siguientes a la
recepción de la documentación.

No podrà declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que se
admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.

La adjudicación, debidamente motivada, se notificare a los candidatos o licitadores y,
simultàneamente, se publicarà en el perfil del contratante. A la notificación se acompaiiarà el
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informe tecnico que justifique la adjudicación, las candidaturas descartadas y los licitadores
excluidos, de forma tal que los licitadores tengan información suficiente para interponer los
recursos administrativos y contencioso-administrativo que en su caso proceda, y sin perjuicio de la
excepción de confidencialidad contenida en el art. 153 del T.R. LCSP, en aquellos casos en que
proceda su aplicación.

La notificación de la adjudicación se harà por cualquiera de los medios que permiten dejar
constancia de su recepción por el destinatario. En particular podrà utilizarse el correo electrónico a
la dirección que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones,
en los términos establecidos en el art. 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico
de los ciudadanos a los Servicios Pùblicos. El plazo para considerar rechazada la notificación, con
los efectos previstos en el articulo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sera de cinco dias.

Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se
hayan interpuesto, la documentación que acompaiìa a las proposiciones quedarà a disposición de
los interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres meses siguientes a la fecha en
que se les notifique la adjudicación, la Administración no estarà obligada a seguir custodiàndola y
se procederà a su destrucción.

21.- Documentación a presentar por el adjudicatario

El candidato a la adjudicación deberà acreditar ante el òrgano de contratación hallarse al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a cuyo efecto se le
otorgara un plazo de cinco dias hàbiles, contados desde el siguiente a aquél en que se le notifique
requerimientoa tal efecto. Dicha acreditación se efectuarà de acuerdo con lo siguiente:

Obligaciones tributarias:

a) Originai o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el
epigrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho
impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su
proposición, refenda al ejercicio corriente, o el ùltimo recibo, completado con una declaración
responsable de no haberse dado de baja en la matricula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberàn presentar declaración responsable
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones
establecidas en el articulo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberàn
presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agenda Estatai de
Administración Tributaria.

agrupaciones y uniones temporales de empresas deberàn acreditar el alta en el impuesto,
in perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma.

b) Certificación positiva expedida por la Agenda Estatai de la Administración Tributaria, en la
que se contenga genèricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 13
del RGLCAP.

e) Ademàs, el adjudicatario no deberà tener deudas en periodo ejecutivo de pago con el
Ayuntamiento de San Sebastiàn de los Reyes, salvo que las mismas estuviesen debidamente
garantizadas. El certificado que acredite la inexistencia de deudas se aportarà de oficio por la
Administración Locai.

Obligaciones con la Seguridad Social:

a) Certificación positiva expedida por la Tesoreria de la Seguridad Social, en la que se contenga
genèricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 14 del RGLCAP.
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Asimismo, en el citado plazo de diez dias hàbiles se presentare la documentación acreditativa
de la constitución de la garantia definitiva asi corno los justificantes correspondientes al pago de
los anuncios de licitación y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición
de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, asi
corno cualesquiera otro documento acreditativo de su aptitud para contratar que le fuera exigible.

22.- Formalización del contrato.

El contrato se perfeccionarà con su formalización. El contrato se formalizarà en documento
administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho
documento titulo suficiente para acceder a cualquier registro pùblico.

El contrato podrà formalizarse en escritura pùbiica si asi lo solicita el contratista, corriendo a su
cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso el contratista deberà entregar a la
Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo màximo de un
mes desde su formalización.

El contrato se formalizarà en el plazo de 8 dias hàbiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma descrita en la clausula que
regula la adjudicación del contrato.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del
plazo indicado, la Administración podrà acordar la incautación sobre la garantia definitiva del
importe de la garantia provisionai que, en su caso hubiese exigido.

23.- Notificación de actos administrativos.

La notificación se harà por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su
recepción por el destinatario.
En particular, podrà efectuarse por correo electrónico a la dirección que los licitadores o
candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, segùn establece el articulo 28 de
la Ley 11/2007, de 22 de junio. de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Pùblicos.
El sistema de notificación permitirà acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a
disposición del interesado del acto objeto de notificación, asi comò la de acceso a su contenido a

.través de la confirmación de lectura. momento a partir del cual la notificación se entenderà
practicada a todos los efectos legales.
Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran cinco dias naturales sin
que se acceda a su contenido, se entenderà que la notificación ha sido rechazada, salvo que de

ciò o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad tècnica o material del acceso.

24.- Publicidad de la formalización.

'(
La' formalización del contrato se publicarà en el perfil del contratante del òrgano de contratación,

cando, comò minimo, los mismos datos mencionados en el anuncio de adjudicación.

25.-Derechos y Obligaciones de las partes.

is previstas con caràcter general en el pliego de prescripciones técnicas.
\

Ademàs el contratista estarà obligado a suscribir, a su cargo, con compaiiias que hayan sido
previamente aceptadas por el òrgano de contratación, una póliza de seguro a todo riesgo de
construcción, en tanto dure la ejecución de las obras hasta la recepción y el periodo de garantia,
por un importe equivalente al presupuesto de ejecución material de la obra, que cubrirà los danos
a la obra civil y a las instalaciones propias del Ayuntamiento, asi comò los posibles daiios a
personas o cosas que pudieran producirse con ocasión de la ejecución de las obras, en la que se
extenderà la condición de asegurado al Ayuntamiento de San Sebastiàn de los Reyes, asi corno a
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sus representantes, funcionarios y agentes intervinientes en la obra. La póliza sera entregada de
forma previa a la adjudicación definitiva del contrato.

Los gastos que se originen corno consecuencia de la realización de ensayos y anàlisis de
materiales y unidades de obra o de informes especificos sobre los mismos seràn por cuenta del
adjudicatario hasta un importe màximo del 1 % del Presupuesto Base de Licitación.

26.- Penalizaciones.

Se aplicarà una penalización econòmica por importe de 500 euros por cada dia de retraso en la
finalización de la obra sobre el plazo total ofertado por el adjudicatario, en la medida que dicho
retraso no esté justificado por causas ajenas a la empresa contratista, siempre a juicio del director
de contrato.

Las penalidades son independientes de la potestad del òrgano de contratación de resolver en
cualquier momento el contrato por incumplimiento del plazo total.

La penalidad no podrà exceder del 10 por 100 del presupuesto total de la obra durante su fase de
construcción.

27. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista.

El contrato se ejecutarà con sujeción a las clàusulas del mismo y de acuerdo con las instrucciones
que para su interpretación diera al contratista la Administración.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios
Oficiales, o en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto
de elevación a escritura pùbiica. Asimismo, vendrà obligado a satisfacer todos los gastos que la
empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, corno son los generales, financieros, de
seguros, transportes y desplazamientos, tasas y toda clase de tributos, el IVA y cualesquiera otros
que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo.
Tanto en las ofertas que formulen los licitadores corno en las propuestas de adjudicación, se
entenderàn comprendidos, a todos los efectos. los tributos de cualquier indole que graven los
diversos conceptos.

o obstante, en todo caso, en la oferta econòmica, se indicarà corno partida independiente el
importe del Impuesto sobre el Valor Ahadido (IVA).

irà a cargo del adjudicatario los gastos del anuncio de licitación, hasta un limite de 3.000 €.

28.^ Modificacion del contrato.

•msse prevén posibles modificaciones anticipadas del contrato.

Pafa las modificaciones no previstas se estarà al régimen legai previsto en el art. 107 del TR. de la
Ley de Contratos del Sector Pùblico.

29.- Subcontrataciòn.

Se estarà a la regulación genèrica de la subcontrataciòn prevista en el art. 227 y siguientes del
TRLCSP.

Las Administraciones Pùblicas y demàs entes pùblicos contratantes podràn comprobar el estricto
cumplimiento de los pagos que los contratistas adjudicatarios de los contratos pùblicos, calificados
corno tales en el articulo 5, han de hacer a todos los subcontratistas o suministradores que
participen en los mismos.

En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitiràn al ente pùblico contratante, cuando este lo
solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el
contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de
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subcontrataciòn o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo
de pago. Asimismo, deberàn aportar a solicitud del ente pùblico contratante justificante de los
plazos de pago legalmente establecidos en el articulo 228 y en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre,
en lo que le sea de aplicación.

30.- Recepción y Plazo de Garantia.

El plazo de garantia sera de 2 anos y comenzarà a partir de la fecha de la recepción de las obras.
La recepción de la obra se harà en plazo de 5 dias desde la emisión del Certificado Final de Obra
emitido por la dirección de la misma.

Se estarà al régimen legai del art. 235 TRLCSP en cuanto a la recepción y liquidación y garantias
de buena ejecución de la obra.

31.- Resolución del contrato.

Se estarà a las causas genéricas previstas en la Ley.

32.-Clàusula de confidencialidad y protección de datos de caràcter personal.

Los órganos de contratación de este Ayuntamiento no podràn divulgar la información facilitada por
los empresarios que estos hayan designado corno confidencial. A estos efectos, los licitadores
deberàn incorporar en cada uno de los sobre una relación con la documentación a la que hayan
dado este caràcter.

El adjudicatario del contrato deberà respetar el caràcter confidencial de aquella información a la
que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el refendo
caràcter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada corno tal.

El adjudicatario quedarà expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva
sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato,
especialmente los de caràcter personal, que no podrà copiar o utilizar con fin distinto al que figura
en este Pliego, ni tampoco ceder a otros, ni siquiera a efectos de conservación.

Es responsabilidad del Adjudicatario informar y formar de estas cuestiones a su personal.
El Adjudicatario se compromete a guardar secreto en relación a los datos personales a los que
pudiera tener acceso con motivo de la relación contractual mantenida con el Ayuntamiento

i

33.- Jurisdicción y competencia.
La jurisdicción Contencioso-Administrativa sera la competente para conocer de las cuestiones
litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, y
para lo no previsto en él regirà Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pùblico y demàs
disposiciones concordantes y complementarias de Derecho Administrativo. En defedo de este
ultimo seràn de aplicación las normas de Derecho Privado.

3.4.- Sumisión del contratista a la L.C.S.P.

El presente Pliego de Clàusulas Administrativas Particulares, junto con el Pliego de Prescripciones
Técnicas anexo tienen caràcter de ley "Inter partes", para lo no previsto en ellos o en los términos
de la oferta aceptada, se aplicarà lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Pùblico y normas que la desarrollen, legislación de régimen locai, Reglamento General de
Recaudación, y con caràcter supletorio el Derecho Administrativo espanol y la legislación de
Derecho Privado que resultare de aplicación.

35.- Dirección de la ejecución del contrato:
La dirección del contrato corresponderà al Jefe de la Sección de Obras y Mantenimiento Urbano o
al tècnico municipal en quien delegue.
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San Sebastiàn de los Reyes a 7 de marzo de 2014.

EL JEFE DE SERVIGIO DE CONTRATACIÓN

Fdo. Juan Carlos Sànchez Gonzàlez

INFORME DE INTERVENCION

Examinado el precedente Pliego de Clàusulas Administrativas Particulares para la contratación
mediante procedimiento abierto urgente de la ejecución de "Obras de remodelación de la calle
Esperanza Abad de San Sebastiàn de los Reyes", el funcionario informante considera que
todas las Clàusulas del citado Pliego se ajustan a la legalidad vigente aplicable y es apto para
regular el contrato que en su dia se formalice.

San Sebastiàn de los Reyes, a 10 de marzo de 2014.

ELINTERVENTOR
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AVAL PARA CONTRATACIÓN

La Entidad [Razón social del Banco, Caja de Ahorros, Sociedad de Garantia Reciproca o
Compania Aseguradora de Caución] (en adelante, la "Entidad Avalista"), con domicilio a
efectos de notificaciones y requerimientos en y en su nombre [nombre y apellidos de los
Apoderados], con poderes suficientes para obligarle en este acto, segùn resulta de la
verificación de la representación de la parte interior de este documento.

AVALA

[a nombre y apellidos o razón social y domicilio del avalado], de conformidad con el Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para responder de las obligaciones
siguientes:

[detàllese el objeto del contrato u obligación asumida por el avalado, indicando ademàs si
la garantia es provisionai o definitiva] ante el Ayuntamiento de San Sebastiàn de los Reyes
(Madrid), por importe de[cifra en nùmeros] € ([cifra en letra] euros).

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al
beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del
Ayuntamiento de San Sebastiàn de los Reyes, con sujeción a los términos previstos en el
Real Decreto Legislativo 3/2011. de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Pùblico, en sus normas de desarrollo y en la
normativa reguladora de la Caja General de Depósitos.

(lugar y fecha)

(razón social de la entidad)

(firma de los apoderados)

(sello entidad avalista)

(n° de registro de avales de la

entidad avalista)
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ANEXO II.

"DECLARACIÓN RESPONSABLE DE REUNIR CONDICIONES PARA CONTRATAR CON

LA ADMINISTRACIÓN".

A efectos de acreditar que la mercantil representada por reùne las
condiciones legalmente previstas para contratar con la Administración en la licitación del
contrato que tiene por objeto declaro porla presente:

Que la mercantil con CIF representada con poder suficiente por D.
con DNI/pasaporte n° tiene piena capacidad de obrar para contratar

con la Administración, figurando entre los fines, objeto o àmbito de actividad empresarial el
correspondiente al objeto de la presente contratación, segùn està definido en los Pliegos de
Clàusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas que rigen la licitación.

Que caso de ser exigida para la ejecución del contrato, cuenta con habilitación empresarial o
profesional precisa, salvo que se aporte certificación de clasificación en el que conste dicha
habilitación.

Que no està incurso en prohibición e incompatibilidad para contratar con la Administración, asi
corno que està al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social y que no existen deudas en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de San Sebastiàn de
los Reyes,

Que en caso de resultar adjudicatario, asume la obligación de tener empleados, durante la
vigencia del contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la piantina
de la empresa. si està alcanza un nùmero de 50 o mas trabajadores y el contratista esté sujeto
a tal obligación, de acuerdo con el articulo 38.1, de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de Minusvàlidos, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas
reglamentariamente por el R.D. 364/2005, de 8 de abril.

Que reùne los requisitos de Solvencia econòmica, financiera y tècnica o profesional y/o
clasificación prevista en el Pliego de Clàusulas Administrativas para concurrir a la licitación.

Que caso de concurrir en Union Temporal de Empresas, y resultar adjudicatario se
compromete a presentar, por todos y cada uno de los empresarios, los documentos exigidos en
la clausula de "Documentación Administrativa", ademàs de un escrito de compromiso solidario
en el que se indicaràn: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación
de cada uno de ellos; la asunción del compromiso de constituirse formalmente en union
temporal en caso de resultar adjudicatarios y la designación de un representante o apoderado
ùnico de la union con oderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones
que del contrato se deriven. El citado documento deberà estar firmado por los representantes

z-de cada una de las empresas que componen la union.

Otre en caso de concurrir con otras empresas del mismo grupo de empresas entendiéndose
por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos del articulo 42.1 del Código de
Comercio y que presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la

judicación, deberàn presentar declaración en la que hagan constar està condición._^àdji

Que a efectos de la licitación, declara que acepta admitir la notificación de actos administrativos
por via de correo electrónico, con piena eficacia a todos los efectos administrativos de la
notificación practica, declarando a tan efecto corno correo electrónico a efectos de
notificaciones el

En a de de

(Firma del apoderado y sello de la empresa)
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